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24023 ORDEN de lO de octllbre de 1985 por la que se
conceden a la Empresa «Vicente Beltrán Valdé>>> los
beneficios fiscales qlle establece la Ley 152//963, de 2
de diciembre. sobre industrias de intms preferent~.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio. de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 25 de septiembre de 1985 IX" la que se declara
comprendida en zona de preferente localizaCIón iqdustrial a~ria'
de la provincia de Castellón, al amparo de lo sfispuesto en el Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero, a la Empresa .Vicente Beltrán
Va1dés» (DNI: 18.797.611), para la ampliación de una industria
cárnica de salazones en Chert (Castellón), incluyéndola en el grupo
Al de la Orden de ese Departamento de 5 de marzo y 6 de abril de
1965. .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artíeulo 8.0 del Decreto
2392/.1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Vicente Beltrán Valdé~ los siguientes'beneficios fiscalea:

A) Reducción del 95 por 100 de.1a cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación. .

B) Reducció~ del 95 por lOO de los derecbos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera in$talación~ cuando 'no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra. B)se entiende
concedido por un periodo de cinco años a panir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha
redu.cción se aplicad en la siguiente forma:

'l. El plazo de duración de cinco años "'Se entenderá finalizado
el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer.despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales., de acuerdo con lo previsto en la
Orde~ de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar", la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante' el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conecimiento y efectos.
Dios $uarde a V. I. muchos años.
Madnd. 10 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo,

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

24024 ORDEN de /O' de OC/libre de 1985 por la que se
conceden a las Empresas que se mencionan los benefi·
CÍos .fiscales que establece la Ley 151//963. 'de 2 de'
diciembre. sob,~ industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Ar.icultura. Pesca y
Alimentación de 23 de septiembre de 1985 por a que se declaran
ce1n1prendidas en zonas de preferente localización industrial agra·
ría, al amparo de lo dispuesto en la Orden de 20 de septiembre de
1983. a las Empresas Que al final se relacionan,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
ley 152/1963, de 2 de diciembre: y articulo 8.° del Decreto
2392/19.12. de l8de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo. a la$ específicas del regimen Que deriva de la Ley
152/1963: de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 196~, se otorgan a las
Em~saS: que al final se relacionan los siguientes beneficios
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Lice~ciaFiscal del
I~puesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de los derechos ara~celarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera mstala~ión, cuando no se
fabriquen en Espada. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción nacional.,

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la ~etra B) se e~tiet;\~e
concedido por UD periodo de cmco años a partir de la pubhcaclon
de esta Ordenen el.Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción _se aplicará en la si~iente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2.' Dicho plazo se iniciará., cuando procediere, -a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo pon lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera. de las obligaciones
Que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.. '

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministeri~ de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes COJltado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:
«Huguet Masgrau, José Maria». (Expte. B-304/l984).-DNI:

37.031.254. Peñeccio~amiento de ..bodega de elaboració~, crianza
y envasado. de vinos y cavas sita en Cabre~a de, Igualada (Barce.
tona).. .

<<Oriol Rosell, Sociedad Anónima». (Expte. B-261/1984).-NIF:
A·08.876.369. Peñeccionamiento de la bodega de elaboración,
crianza y envasado de vinos y cavas en Castellet i la Gomal
(Barcelona).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. L muchos años. '
Madnd 10 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villamovo. ""-

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de lO de octllbre de 1985 por la qlle se
conceden a la Empresa «Nada/ Ros. Antonio» (el'Ple.
PM-52/1984) los benefu:ios fiscales que es/ablece la·
Ley /52/1963. de 2 de diciembre, sobre indllstrias de
interés preferente. .

Ilmo. Sr.: VisU\. la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación de 23 de septiembre de 1985 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto e~ el Real Decreto 3184/1978, de 1 de
diciembre. a la Empresa «Nadal Ros, Antonio» (expte.
PM-52j 1984), DNI: 41.126.541, para el peñeccionamiento de la
bodega de elaboración y envasado de vinos sita en Benisalem
(Baleares),

Este Ministerio. a propuesta de la. Dirección General de
Tributos, de confo~idad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto·
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien ~isponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Nadal Ros, Antonio» (expte. PM-52/l984), los siguientes
~neficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalacion.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gnrvámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación
de bienes de equipo y. utillaje de primera Instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en Españ~ s(
importen para su incorporación en primera instalación a bienes d
equipo de producción naciona!.
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. Dos. El beneficio fiscal a 'que se refiere .la letra B) se- entiende
concedido por un período de cinco anos a partir. de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», No obstante, dicha
reducción Se apli~rá en la siguiente fo~ma:

l. El plazo do duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de.España
en las Comunidades Económicas Europeas, y -

2. Dicho plazo se _iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que 'conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
Que asume la Empresa benefiCiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados. ,"

T~rcero.-Contra la pre"sente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administratívo, ante el Ministerio de
EconorilÍa -y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V.' I. para su conocimiento y efectos.
. Dios, Buarde- a V. I. muchos años. "
Madnd, 10 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
V il1arnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 10 de octubre de 1985 por la que se
conceden ala Empresa SAT número 2.188 «Cárnicas
Formiche Alto», NIF: F·44.004.181, los beneficios
fiscales que establece la Ley 152/1963. de 2 de
diciembre, sobre.industrias de interés preferente.

Urno..Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 1 de julio de 1985 por Ja que se, declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria
de la provincia de Teruel, al amparo de Jo dispuesto en el Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero. a la Empresa SAT número 2.188
«Cárnicas Formiche Alto», para la instalación de una -industria
cárnica de salazones en Fonniche AJto (Teruel), incluyéndola en el
grul'" A) de la Orden de elle Departamento de 5 de marzo y 6 de
abnl de 1965, . '

Este Ministerio. a -propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo .establecido en el artículo 6.<>de la

• Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y artículo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias '
. de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley

l52/l.963, de 2 d~ diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa SAT número 2.188 «CárnicasF(;umiche Alto» los siguien
tes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 .de los derechos arancelarios,
IJ1)puesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación
de bienes' de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y' productos que, _no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción oaci.onal.

Dos. El- beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un periodo de cinco años a partir de Ja publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción ,se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco años·se entenderá finalizado
el mismO día que, en su casO,.se produzca la integración de España
en las Comumdades Económicas Europeas, y
- 2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del'
primer despacho provisiohal _que conceda la Dirección General de
,Aduanase "lmppestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976"

Segundo.-EI incumplimiento d:e cualquiera de la5 obligaciones
que"8sume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios eoncedidos y al abono o reintegro, en 'Su caso, de los
Impuestos bonificado$.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recUrso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la

Ley de Procedi!J1iento Administrativo, ante el 'Ministeri~ de
Economía y HaCienda en el plazo de un mes contado a partir .del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. "l. muchos años. .
Madnd, 10 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco JaVIer Eiroa
Villarnovo. .

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de la de octubre' de 1985 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Sevilla, dictada confechi;l11 de Julio
de .1985 en el recurso -contencioso-adrninistrativo
número 1.414/1984, interpuesto contra resolución de
este Departamento por don" Francisco Barbadillo
Gómez, sobre denegación de autorización de compati
bilidad.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo
número 1.424/1984, promovido ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla por don
Francisco Barbadillo Gómez contra resolución de la Subsecretaria
de Economía y Hacienda de 18 de enero de 1984, que denegó al
recurrente autorización de compatibilidad para el ejercicio libre de
la actividad profesional de Arquitecto superior con la de Arquitecto
superior al servicio de la Hacienda Pública, se ha dietado sentencia,
con fecha II de julio de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

. «Fallamos: Que accediéndose a las pretensiones aducidas por
don Francisco BarbadilJo Gómez contra el acuerdo de 18 de enero
de 1984, 'de la Subsecretaría ..de Economía y Hacienda, y el de
desestimación presunta del recurso de reposición, los anulamos por
no estar ajustados a derecho, y declaramos el derecho de dicho
señor a ejercer libre y plenamente su profesión de Arquitecto sin
más restncciones que la de no inteñenr el honrio de la Función
Pública y no ejercer actuaciones privadas que tengan relación
directa con las funciones que tiene encomendadas en la Delegación
de Hacienda de Cádiz en la que presta sus servicios; sin costas.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo previsto en
la Ley de "27 de diciembre, ha tenido a bien ltIisponer la ejecución
en sus propios t~minos de la referida sentencia.

Laque comunico a V. l. para su conocimiento y demás ~fe.etos.
Madrid, 10 de octubre de 1985.~P. D. (Orden de 22 de JulIo de

1985), el Secretario, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios. ;

24Ó28 ORDEN de 15 de oc/ubre de .1985 por la que se
concede a la Cooperativa Sociedad Frutera Villarrea
lense número"4 de la Cooperativa Católico Agraria los
bendiciosftscales que establece la Ley 152/1963. de 2
de diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alhnentación de 2 de octubre de 1985, por fa" que 'Se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, a la Cooperativa Sociedad Frutera ViIlarrealense número 4
de la Cooperativa Católico Agraria (COFRUTVI). NIF
'F-12.010.641, para ampliación de una central hortofrutícola esta
blecida -en Villarreal (Castellón),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1%3, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto'
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a -las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se. otorgan a la
Cooperativa Sociedad Frutera VilIarreaJense número 4 de la
Cooperativa Católico Agraria (COFRUTVI), los siguientes benefi·
cios fiscales:

. A) Reducción del 95 pOr 100 de ia cuota de licencia fiscai del
'impuesto industrial durante el período de instaJación.

B) ReduCción del 95 por I00 de los derechos arancelarios.
Impuesto de· Compensaciones de Gmvámenes Interiores e
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaie de p~mera instalación.


